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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PARTIDA 1: CDMX 
CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C., EN LO SUCESIVO “CENTROGEO”, REPRESENTADA POR LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR 
LA OTRA SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE AUTOSERVICIO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C.P. JOSÉ FERNANDO CAMPOS BARRERA, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “CENTROGEO” DECLARA QUE:  
 
I.1 QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3º FRACCIÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN 
CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441, DE FECHA 25 DE 
FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 
DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES 
CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DÍA 
24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA 
PARTICIPACIÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACIÓN. 

 
I.2 QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA, ING. JORGE L. TAMAYO”, A.C., CELEBRADA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE 
APROBÓ LA MODIFICACIÓN DE SU DENOMINACIÓN, PARA QUEDAR COMO ACTUALMENTE 
SE LE DENOMINA: “CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFÍA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE 
L. TAMAYO”, A.C., SIENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 41,218, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO NO. 13 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA. 

 
I.3. QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 

GEOGRAFÍA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE L. TAMAYO”, A.C., CELEBRADA EL DÍA 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DE SU DENOMINACIÓN, PARA 
QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: “CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, ASOCIACIÓN CIVIL”, SIENDO 
PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 147,456, 
DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 129 
DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA. 

 
I.4. QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE 

AGOSTO DE 2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACIÓN, 
ATENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 
I.5. QUE CON BASE EN EL ARTÍCULO 6º DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 

REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 
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EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL, PROMOVER Y APOYAR A 
INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES 
MENCIONADOS Y ORIENTAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y 
PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, 
LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

 
I.6. CONFORME A LO DIPUESTO EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, 

DE FECHA 12 DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO Y 
ANDA, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON R.F.C. GOMO IG0 ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE 
CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO . 

 
I.7 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-38-90A-03890A999-N-4-
2024, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN I, 29, 32 Y 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, Y 88 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.9 “CENTROGEO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE REQ. 

029F DE FECHA 5 DE ENERO DE 2024 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.  
 
I.10 CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° CIG800225SM4. 
 
I.11 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE CONTOY NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE 

PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14240, CUIDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA 
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE EL PRIMER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA NÚMERO 32,765 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA DENOMINADA 
SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE AUTOSERVICIO, S.A. DE C.V., CUYO OBJETO SOCIAL 
ES: PRESTAR SERVICIOS DE RESGUARDO, VIGILANCIA Y SEGURIDAD A TODA CLASE DE 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES, YA SEA EN INSTALACIONES, PERSONAS O BIENES 
COMERCIALES, EN UNIDADES HABITACIONALES, O EN ZONAS RESIDENCIALES, ENTRE 
OTRAS, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL DISTRITO 
FEDERAL CON EL FOLIO 285,883 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2002.  

 
II.2 EL C.P. JOSÉ FERNANDO CAMPOS BARRERA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO 
Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON EL PRIMER TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA NÚMERO 37,303, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA 
NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 
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II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

 
II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SPI-020108-543. 
 
II.5 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS 
OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE RAÚL SALINAS LOZANO NÚMERO 121, 

COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE 
MÉXICO, C.P. 15670, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS 

Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “CENTROGEO” LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARTIDA 1: CDMX, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS I: DECRIPCIÓN DEL 
SERVICIO Y ANEXO II: PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“CENTROGEO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $522,000.00 (QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $83,520.00 (OCHENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), QUE HACE UN TOTAL DE $605,520.00 (SEISCIENTOS 
CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100M.N.). 
 
EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO(S) EN MONEDA NACIONAL ES: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL ANTES 

DE 
IMPUESTOS 

PRECIO 
TOTAL 

DESPUÉS DE 
IMPUESTOS. 

1 
SERVICIO DE 
VIGILANCIA 
SEDE CDMX 

SERVICIO 10 $52,200.00 $522,000.00 $605,520.00 
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EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA 
LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARTIDA 1: SEDE 
CDMX POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS 
PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “CENTROGEO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“CENTROGEO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A MES VENCIDO, CONFORME A LOS SERVICIOS 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL "ANEXO I. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO" QUE 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “CENTROGEO”, CON LA 
APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO 
EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE 
DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO 
EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y 
SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA POR CORREO ELECTRÓNICO A 
FACTURAS@CENTROGEO.EDU.MX 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO 
CUANDO APLIQUE. 
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“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE 
TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO.  
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” INDICA QUE ES TITULAR DE UNA 
CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE AUTOSERVICIO, S.A. DE 
C.V. DEL BANCO , EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 
PAGO EN LA CLABE , RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR 
TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “CENTROGEO”, 
PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN “CENTROGEO” 
LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E 
INTERNAS DE “CENTROGEO”. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL 
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES 
Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 
PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES 
Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “CENTROGEO” EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO I: 
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O 
DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES 
PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA 
NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL EL 1° DE 
MARZO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “CENTROGEO” POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN 
EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL 
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PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA 
MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

“CENTROGEO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL 
SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL 
PROVEEDOR”. 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 
“CENTROGEO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, 
Y DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “CENTROGEO” QUE LO HAYA HECHO, 
O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” 
REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR 
DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

“CENTROGEO”SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO 
QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS 
CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE 
REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS. 

NOVENA. GARANTÍA(S) 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA “LAASSP”; 85, 
FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA 
GARANTÍA INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA 
AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, A FAVOR DE LA CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C., POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA.  
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DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “CENTROGEO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL 
PLAZO ESTABLECIDO, “CENTROGEO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “CENTROGEO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O 
MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “CENTROGEO”, 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA 
“LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO 
CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, 
SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL 
MONTO TOTAL POR EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER 
RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ 
EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “CENTROGEO” A MÁS TARDAR DENTRO DE 
LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
POR “CENTROGEO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A 
“EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS 
CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A 
“CENTROGEO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
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d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

e) SERÁ OBLIGATORIO ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP. 

f) TENER DURANTE TODA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SU REGISTRO DE 
AUTORIZACIÓN ANTE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y SU 
PERMISO DE ANTE LA SSC – DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y 
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “CENTROGEO” 
 
“CENTROGEO”, SE OBLIGA A: 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE 
A CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, 

LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO 
SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“CENTROGEO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO AL LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, CON RFC GOMO IG0, COMO DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“CENTROGEO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, 
QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS 
ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “CENTROGEO”, SIN PERJUICIO DE 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 
“CENTROGEO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS 
SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
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APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, 
CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“CENTROGEO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE 
CALCULARÁN POR UN POR EL PRECIO UNITARIO POR ELEMENTO CONTRATADO MULTIPLICADO 
POR EL NÚMERO DE INASISTENCIAS REGISTRADAS, INDICADO EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE 
LOS SERVICIOS. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE 
ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO 
DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O 
DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR 
IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO DE “CENTROGEO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS (5 DÍAS) POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
O DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE  “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
“CENTROGEO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA 
CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1%, DEL MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O 
PRESTADOS OPORTUNAMENTE SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA 
DÍA DE ATRASO SOBRE PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON 
ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 5 
(DÍAS) POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS 
PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE 
EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL 
MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) 
POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE 
REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE 
REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, 
HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, 
MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “CENTROGEO”. 
 
“CENTROGEO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 

CONAHCYT 
COH1l )0 HACIONA\. 01 HU~ANIOAOU 
CIINCl4t, V UCNOlOC.I.Al 

CentroGeo 
C!"trodll 1nw-rt+11u 10nen 

O,,n(ll,udt !mo'W;,~G~ttp.,t:l.;oL.l.C 

Aniversario 



  
 

 

 
 

 

 

CENTROGEO-AD-F-09-005/2024 

 

 

11 de 24 
Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. (CentroGeo) 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan, Ciudad de México, Tel 5526152508 www.centrogeo.org.mx 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “CENTROGEO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE 
OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “CENTROGEO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “CENTROGEO”, POR CUALQUIERA 
DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTERESES DE “CENTROGEO”DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “CENTROGEO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE 
ESTOS CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA 
LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA 
CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE 
EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE 
DEL INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE 
A LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “CENTROGEO”EN 
EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN 
IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES 
PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI 
“CENTROGEO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON 
ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, 
CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“CENTROGEO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO A “CENTROGEO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 
QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “CENTROGEO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “CENTROGEO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, 
EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y 
PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ 
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR 
ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y 
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN 
CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“CENTROGEO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 
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c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “CENTROGEO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f)  NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA 
O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE 
CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA  
l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 

ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 
m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL 

DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR 
CON LA AUTORIZACIÓN DE “CENTROGEO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “CENTROGEO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “CENTROGEO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 

PRESENTE CONTRATO.  
q) QUE DURANTE LA DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA SU 

REGISTRO DE AUTORIZACIÓN ANTE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA Y SU PERMISO DE ANTE LA SSC – DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PRIVADA Y COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL. NO SE ENCONTRARÁ ACTUALIZADO, 
Y/O EN PROCESO DE REVALIDACIÓN. 
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “CENTROGEO” COMUNICARÁ 
POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE 
EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “CENTROGEO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O 
NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA 
DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
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CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “CENTROGEO” POR 
CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A 
CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “CENTROGEO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, 
PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “CENTROGEO”DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“CENTROGEO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “CENTROGEO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “CENTROGEO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, 
OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES 
PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, 
“CENTROGEO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE 
PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL 
PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE 
REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS 
EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA 
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE 
“CENTROGEO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE 
TODA RESPONSABILIDAD A “CENTROGEO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU 
CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, 
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PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “CENTROGEO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A 
“CENTROGEO”DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER 
OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, 
“CENTROGEO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A 
“CENTROGEO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 
79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 
AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS 
DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL 
TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE 
LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN 
RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, 
VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EL 1° DE MARZO DE 
2024. 
 

POR: 
“CENTROGEO” 

 
NOMBRE CARGO  R.F.C. 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTÍNEZ APODERADO GOMO IG0 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO IG0 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE 
AUTOSERVICIO, S.A. DE C.V. SPI020108543 
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ANEXO I “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS” 
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J. OB.IETO DEL SERHCIO 

CentroGeo 
C!"trodll 1nw-rt+11u 10n en 

O,,n(ll,udt !mo'W;,~G~ttp.,t:l.;oL.l.C 

Aniversario 

('om,~mción del $e1vicio de Vigilonci;1 para lo;; i1111111ebles que OC11p:, el (:l(NTRO DE 1:\ \/ESTIGACIÓ'.11 E:\ Cl ►:NCIAS 
DE INFORMACIÓN GEOESPACUL, A.C. <le conformidad cou Jo siguiculc: 

Vigencia del Scn-·ido: o 1 de rnar1.o al 1 1 de diclcmb1-c dc..20.2.4 . 

F-orma de Adjudicacióu: fl ;ervicio sei'á a~judicado por partiáa indepeudiome 

PARTID,l 1: SEDE CJUD,fD DE MÉXICO 

► Lhicncil,n 1: Ca llt Cútllúy :Ofo. 137, Coloni1 Loma:. de Padierna_, Ak ;1ldfa. Tlalpan. C.P. 14240, 
Ciudad de México. (Dos Edificaciones: Sede y l<lborntorio Nacioit,l de 
Gcointcligcnci:,) 

►• Ubicación 2: Calle Y11calpeten Jl."o. 178, Colonia Héroe.; de Padiema, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14740, 
Ciudad de México. 

J. DESCRJPCJÓN DEL SERVICIO. 

PARTIDA l; Sl:JJ!l: CIIJUAU Ut:; MÉXICO 

Contn1wción del sc,vicio de vigilancia en los inmuebles que Qcupn el Ct :NTRO DE IN\'li~STIGACIÓJ'\ t:N Clt-::\'( :l;\ S 
Oli. IN l-"'ORMACION G•~Ol-!SPACIAI,, A.C., d..: a, u<:rdo a lo $it,;uic11lc• en: 

l. PROGRAl',L\, DE ACTIVIDADES 

1.1 El se-rvicio de vigiland a se deberá et~cn1ar e.n C-Orma continua y pern);1nente las 24 horas d~I (ita durnnte ta vigencia 
del contr:.1lo. cu. hn11os de 24 hor..ts p,m, fo ubicación L y 2. 

1.2 EJ ~crvicio <ll· \·igihmciu Sl' dcbcr.í cfcduur con pcrsom1l c.h .. -bid.uuculC uuiforuwdo e idcutifit:utlo c.:ou crcdi.:udal 
rccimtc d~ la ~mpresu con fotograila. qu~ los acr.;:cUtc-como empleados dd scrvid v de vigilancia. misma que. po11arán en 
IOnna visible dentro de la"> inslalacionc.s. i,;:n c~1so c-011(rnri<.l. se-le podn't ~uspcndcr del servicio ~i 1 \!lcmcnlo de seguridad y se 
tomani cmnn falla. 

RAUL SALINAS LOZANO No 121 COLONIA ADOLFO LO PEZ MATEOS DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA C.P. 15670 CDMX 
TELÉFONOS 101551 2235 8474 • 2235 8812 • E-mail. direccion@segamx.com • wwv,.segamx.com 
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U Cnda uno de lo; elementos dcbeni contnr con equipo de se~'lJTidad. en caso de contingencia: linternas. toletes, gas 
lacrimógeno. cte .. mismos que dcbcn:in de estar en buenas condiciones de funcionamiento. 

1.4 Asimismo, cada uno de los elementos deberá contar con un equi110 (le comwúcación móvil a fü¡ de facilitar las 
labores interna~ encomendada~; a~i mis.moque pennita c-0municar.:e, en su caso, externamente con e l pen:;onnl designado por 
e l Centro. 

1.5 l:-J empresa ddu:r~i propun.:iouar a lu Din:n;ió11 de Admi-uislrndón el númcru ck tdHuno fijo o ulular o 
ct1ui\'alcntc de c:ula 11110 de los ck111c11tos que asi¡;m.:n a) scn·iéio, induycod.o el <lcl Supcr\'isor. 

1.6 Los elementos de seguridad asigmdos al scnicio par., las ubirncioucs l y 2, POR :\INGlN .\IOTIVO POD~ 
DOBLAR TURNO, en caso de que se presente esta situació11, se consideraran como faltas y se aplicarán los descuentos 
respectivos. :-o obstwe, Jo amerior la empresa deberá garar,tiau: la prestaciór, del servicio con los do& elememos requeridos 
de manera continua e ininterrumpida. 

1.7 Los elememM de seguridnd no debeffin preM;ir el servicio en esmdo de emhri;1gue1. o de intoxic;ieión con sustanci;is 
pr.icotrópicm, o ntili1.arln~ en lns inr.talacione:; de l;i enridnd. 

1.f< F:I personal con que se pres{c el scn·icio deberá c.onl~r con un ndnimo de 20años y un máximo de 55 años cumplidos. 
con estudios mínimos de prcparatoiia. ;:idcm(1s de t,;:ncr cx])Criencia de un año y cs1ar capaci1<1do <presentar documentos 
comprobables) en k, prestación de servicios objeto de est~ licitación 

1.9 El número de clcnicmos y:o tuntos podrá ser niodilicado por CcmroGeo de acuerdo a las necesidades de la misma, 
notificándole eo,1 oportunidad al pro:stador de sm-icios adjudicado. 

1 .1 O Solici1ar invariablemen1e a todo ti personal de Có!ttroGeú, prove.:dores y público en Sóneral, lús pases de salida de 
~quipo y mobiliario que se preL.;.nda reU.rar del t'<liJicio de Ci;ntrnGeo1 ef)tos pases serán aceptados solo con filmas auwriLadas 
de acuerdo al calátoe,o que proporcione el a~ a adinioislrafrva. 

'l. 11 Revisar H la en1n1da y salida del ínmueble, el c(lnt~nido t1e portafolios, male1<1s. paqueles. bultos y ca.ü1s. que 
pcrtcm:.zcan al personal externo de este Centro, con el propósito de evitar h1 sustracción indebida de artículos o matcriulcs 
propiedad de CcntroGco o de terceros que se encuentren en poder de la misma. 

1.12 lmJclir c.1 acceso sin excepción de -personas que pretendan r.za li.1.ar cualquier ac.tivid.1d comercial, -politica, r.indical 
o social, sin estar autoriL.ado para ello. 

1 .1 3 Registra•· el ingreso de todo el equipo y mobiliario que Oú sea propiedad de CemroGeo pata su posterior salida. 

J.14 Pcrmilir el acc<.:so cu dfas .iult:jbilcs únic-arucnl~ a los servidores públicos de CculroGoo u prestadores de scrvid o.s, 
que esléu prcviameulc aulori:tados por el área aduriuislrJLiva. 

1.15 Impedir la introctucción de bebidas embriagantes y el ingreso de personas en estado de ebriedad o bi\io el influj o de 
sustancias róxic,1s (cnc-rvantcs. psicotrópicas. CiC.). 

1.16 Impedir la imrodllcción de annas de fuego. puuzocortames, materiales, o~jetos o cualquier orro artefucco que pon..~a 
en riesgo l;i seguridad o in1egrid;id del pernon;il o l;i insrnl;ición de Cc?nlroGeo. 

1. 17 Emilir uu pa.rle de uovcdadcs dctalJado de las ilí..:lividadcs o anomalías que se haya11 pr<.~cutado en su tumo, 
debidamente finn:-1do, n i tando altcracionc.s a los reportes; en caso de coutingcnci:ls~ ser.í L1cccsario informáI de i.nmedfoto a 
la Dircociún de. J\d1ninistr.1cióu, con el propósi10 de 1omar las acciones pertinentes. 
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1.1 x t--:t"Ccniar rcoonidos diariamente en l<1s instalaciones de ambos c<liñcios de las ubicacionc.s I y 2. a partir de las lX;tl() 
horas y hasta que se retire de las instalaciones, la última ~.rsona. en las fü·cas donde no haya personal laborando. para rcali1ar 
el apagado de luces, dcscoucctar aparmos déc.u-icos tales oomo: Equipo de Oficina. calculadoras, grJbadoras, ventiladores. 
cafcrcras y cntiiadorc.~ y que se m:mtcngan asi }os dfos no laborables. 

1. 19 Efectuar recorridos exleliores por los írenles <le los edilicios i.uje1.os a supervisión d~ las ubic;1cio11es l y 2, objeto de 
esta co11voi.:1t1oria, cad:t hora dunml.c el dí:i y pcn mmcci;r cu un ptmlo cstrn1.Cgico por 1111 htpso de 15 minufos inknm .. -dio en 
los recorridos cx1criori.:"s <tuc cícclué. 

) .20 Abslcm:rsc <le ulili:a-tr de n mucrn irn.k:bidi:I cualql1for equipo propicc.h1d d<.: Ccu1.roÚ'-'O. 

1.21 Deberá existir LUl supcrviSA:lr que será el rcspousablc de la prcmción adecuada y oponuna del servicio. contormc a 
los requerimiemos establecidos. con lacultades para recibir y atender quejas y sugerenciai, respecto del mismo, para lo cual 
debet'á proporcionar números de atención. de teletouia J.\ja y móvil. 

1.22 Lo:: elemem.m: de ~eguridnd d.ehenín n."Ristrm· su asitlt.·n,·id y lu>ra J,., J<eh:v-t> en el ¡,a11e de novednde~ de cad.-1 r.urno 
para las uhicacio11es I y 2, mio hm;ui con el regisl.r<) de asistenci;1 del elemento. E11 caso de 110 exislir el regislro correspondienle 
se considernr;í cm110 fa ll a y se :iplic:mí11 lc>s. descuemos correspondientes. 

1.2.1 F.I proveedor adjudicado se obliga a responder por los daf10s parciales o tola lcs que su persona l cause a los bienes 
propiedad de CcntroGco o de los Servidores Públicos, para lo cual el participante adjudicado coutani cou un plazo de 10 dias 
11amralcs contados a partir de la fecha de notificación del hecho que por escrito le ha~a C'cntroGco. para manifestar lo quo a 
su derecho convenga y apo,10 las pntebas que estime pertineutc1. en caso de resultar responsable. contará con ignal plazo para 
la reparación de los bienes o el pago mmJ de los mismos. 

1.24 El proveedor aqjudicado deberá notificar cou oportunidad a la Dirección de Admiuisuacióu. lo, elemeutos asignados 
a (1,ern roGeo, que causen baja, debiendo 1101i li~-.r por ~scr'ilO la designación. 

1.25 El lici l:m le adjudicado dehen'1 c:mll;JJ con u11idmle!.vehic:11h1res d~ su propiedad (palmllas), para que, en l:1!. vis:ilas de 
supcrvisiú11 :-ti personal dcsign:-tdo parn la prcs1ació11 del Sln·icio. p1)c:d:-111 rcali:tar recorridos cxlcrion:s HI Ccrnm o c1, el caso 
de emcrgc1Kias se pueWJn m1slada r r~ípidamCJllc a hrilld:Jr el apoyo rcqm .. -rido a su pcrsm,al, acrodi1:.1r que cucnla cn11 oficintts 
de alcnción cu la dudad donde se cncuc111.ra la s~dc. 

126 Al licit3!llC adjudicado se le notilic,u-/m L'lS oonsignas c.spec.ilicas a ,-cal izar por panc de los elementos. 

2. PARA JlRl.l'rnAR EL SERVIClO EL PROVEEDOR PROPORCJOl'iAR.~ 4 ELEMENTOS DE 
SEGt:RIDAD DE LA SIGUJE'.\ITE FORMA: 

2.l DISTRIBU<: IÓl'i DEL ELEMEN1'0S 

l'io. DE llEME:\TOS T t:R.'IIO 
4 elementos (2 por 111mo) (Lbicación 1 y 2) 24 HRS 

2.2 l'KIH<'II , m: t:l.f:\IEi\TOS trn s~:cu~mAll 
Lm e lemento~ de seg11ridad deberán contnr co11: una. e~olmidnd ntinimn de preparatoria~ c;u1a de no antecedente:. penale.¡;, 
con lar con ;11 menos un mln de exp~rie11ch1 etl el servido lo <.:nal <leherfm acredila.r con comrnl.us, hoj;1s de ~ rvic:io, cartas de 
n:co111endaci611, o cualquier olro dncum;.:nlo nJich1l: la documcn laciim prcst.111:tda dchc..-r~ conl:lí con el nombre o nizún social 
de qui<..1l lo cmilc, RFC,_ dirc<.:ci6n liscal, 11funcro tclcí6uic;o, corren clcc1J'Onicn y p~igina web 1;11 caso <le que aplique. 
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l .a infonnación scr..í verificada para considerar que cumple con lo requerido. 

2.3 RORAR TO 

f.l ca inbfo de w1·no pal'a la ubic.-1ción I y 2, se ha1-á a las f.t:00 am, tenieodo co1no lo lerancia para el ree,nphv.o de eleme1Hos 
15 minmos. 

J. CUA.'fflFICACIÓN DE ASISTENCIAS 

Se con1ahil i1ar:'111 por mes y se ohlemlr:'111 del parle de novedades diario; el persmrnl que regislre sn enlrnda después de la 
lolenmcia se crn11ahili1.:rr;l cmnu fo lla. 

4. DESCUENTOS POR TNASTSTE'.'<CIAS 

1:1 descuento por concepto de-inasistench1s. estaní determi11(1do por el precio ,mitario por elemento contrat;1do mu ltiplic<1do 
por el oún,;,ro de inasistencias registradas y Jn empresa las pagfül por medio de norn de crédito o descuento en Ja facn,ni de.1 
mes respoclivo. 

5. SANCIONES Y PF.~ AI.TZAClO~ES 

La empresa que sea contrntada deberá considerar lo siguiente.; 

a . Propo,cionar rnülormes con logotipo y obligar a su personal a que se presenten a desempellar sus labores de manera 
p11n1 11al, asf comn expedir g:tícrc de ick,11ificació11 qnc los a<..Tcdilc como empicados del servido de. ,•igil:mcfo, debiendo 
portarlo dcrnro de l~s instal:-tcicmcs, ,¡uedmldo el lkila11tc conm el responsable del mal 11so q11e se le dé a cslas idc111i licaciom:s. 
Ademf-ts~ <lcb<.'1-i instruir a su pcrsoual a que gu:udc la dcbi<.fa disciplina y el mayor orden en su lr~tbajo para que micolras se 
encuentre dentro de las instalaciones. mantenga el debido respeto, a1c11ción y cortesía en sus relaciones con el pcrsonil de 
CcotroGco. 

b. Que todo su persoo.'11 sin excepción se encuentre aliliado b~jo régimen de seguriclad social, prese!llaodo 
comprobant~ de inscripción y alta al lirn~,r el contrato y en cl caso del personal que sea reempla,ado durante la ,i~encia del 
contrato, debe,-áo remitireu wt plazo máximo de IS días nat,u·ales el colll¡Jrobame de ioscripdóo y alta. 

6. SlJl'f'.UVISIÓN 

El proveedor deber:i 11,aramuai· una supervisión adecuada para k1 prestación de los ser• icios con pe1soml capacitado y de 
nivel adecuado, J»lf>J ello se deberá proporcionar los c.hl1os d..: nombre, tlirocciú11, 11úmé.rú 1.ckí<mico, correo ckc.tr<mico dél 
pcrsomtl s11pcn~sor, d cnill debli·~ c.s1ar dh]Xmihlc p:m-1 cualq11icrcvcnttmlidad o cnnsu1fa. 1vf;mtcncr ;1cluali:1ado dh1riamcn1c 
el parte de novedades. 

RAUL SALINAS LOZANO No. 121 COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA C P. 15670 CDMX. 
TELÉFONOS: 01551 22358474 • 2235 8812 • E-mail: direccion1ilse amx com • www.seQamx.com 



  
 

 

 
 

 

 

CENTROGEO-AD-F-09-005/2024 

 

 

21 de 24 
Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. (CentroGeo) 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan, Ciudad de México, Tel 5526152508 www.centrogeo.org.mx 

CONAHCYT 
COH1l )0 HACIONA\. 01 HU~ANIOAOU 
CIINCl4t, V UCNOlOC.I.Al 

CentroGeo 
C!"trodll 1nw-rt+11u10nen 

O,,n(ll,udt !mo'W;,~G~ttp.,t:l.;oL.l.C 

Ani v ersa ri o 

77 

SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAl DE AUTOSERVICIO, 5,A. DE (,V, 
REGISTRO: DGSP/078-04/480 

7. PAGO 

El pago s..:r:l rcali1 .. 1do de manera mcnsu;l] a mes vencido. Prci,io a la emisión de la factura; el proveedor ganador dcbcr.i 
conciliar las posihleí. innsií.1encia~ pnra que r..e aplique en la foctum de e.o;e meí., el de.t:cuenlo correí.pondien1e. A~i ,nismo~ el 
Preslador de-Servicios debeni~ du1·anle la vigencia del contrato, mantener· dados de alta al pe.rsonal que se encuentre labor·ando 
en l;1 empresa, e11Ireg;mdo los repones de :1ll:1s y baj:1s mem;m1hnen1e adjunt;'mdolos ;1 la i:-1clnn1 p:mI p;Igo, así como, c.11mplir 
con todas aquell as prestaciones que por l .ey le corre;ponden al trabaj ador. El CentroGeo se reserva el derecho de constatar 
en cualquier momcmo. el cumplimicmo de esas obligaciones. 

11. CUMl'I.IMH::,no m : I.A INSCRll'CIÓ\' V t>AGO m: CUOTAS Al , INSTITUTO M•:xlCAi\O 11~.I. 
Sli.Gt:RO SOCIAL O Sli.RVICIOS PRIVADOS. 

De conformidad con el anlculo 80, cuano párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones, an-endamiemo, y servicios del 
sector p(1blico1 la liciuin1e adjudicada qu.xla obligado a cumplir con la inscrip.;ión y pago de cuo1a:,, al ini;lituto rne;\;icaoo del 
seguro social y que c>ara v~rilicar ◊I cumplinlicoto de ello~ d\lrante la visencia del conlrato, debed. enti'tgar a Ccnlr0Goo1 en 
fom,a bimesrral. las constanci<1s de nnnplimiento correspondientes alínstimto citado. dentro de los 20 dias natun1les una ve7 
concluido cada bimestre de coti1ación. 

Las consmncias de cmnplimicnro al Jnstiuno Ylcxfoano dcJ Seguro Social por lo anterior, deberán reflejar que cada uno de los 
trabaja.dores que rc:llkcn las actividades obj eto de este anexo y del conm,to adjudic;)do en lás instnlacioncs de CcntroGco, 
cs1án e f1X:tiva1nc11tc dados de ali;l en el Justilulo tfoxicano del Seguro Socia) y que se cs1,;í a 1 corriente c11 el pago de las cuoi.as 
resp.::cLlv~JS. 

~eril cm,sa de resci~ión, indtpendienlemente de las demás cm,sas ¡H~•,,istas en la ley, el incumplir con el sig)1ienie aspeclo: 
lnc11mplir con l:1 i11scriJ1CiCln yp:1~0 de cunlas ;1 ) lns1i11110 l\.fe.xic;mn del Seg11ro Snci:11 d~I per!-<mal quepresle l os sen.•icios en 
J:.1!-. i11s1al;icioncs de CcmmGcn, o bien, qui: nn cxhib¡1 dur,m'lc la vigencia del comralo en ronmt himc:;,lral, las consl;mdas de 
cumplimiento corrcspondk'T1lcs :11 i11stil1110 cittido. 

9. !\D'.\ONISTRADOR DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo de la Dir~ción de Administración o el foncionario que él mismo designe pam 
mi erecto. 

ATENTAMENTE: 

SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE AUTOSERVICIO, S.A. DE C.V. 
R.F.C. SPl-020108-543 

C.P. JOSE FERNANDO CAMPOS BARRERA 
ADMINISTRADOR UNICO. 
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL. A.C. 
PRESENTE 

REGISTRO: DGSPJ078-04/480 

CIUDAD DE MEXICO, a 23 DE FEBRERO DE 2024 

JOSE FERNANDO CAMPOS BARRERA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE AUTOSERVICIO, S.A. 
DE C.V .. Y DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN MANIFESTAMOS POR 
ESCRITO LO SIGUIENTE: 

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS EN LA PRESENTE LICITACION NOS COMPROMETEMOS A 

GARANTIZAR LA SUPERVISION CON PERSONAL CAPACITADO Y DE NIVEL ADECUADO PARA LA 

PREST ACION DEL SERVICIO. 

ATENTAMENTE: 

SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE AUTOSERVICIO, S.A. DE C.V. 
R.F.C. SPl-020108-543 

C.P. JOSE FERNANDO CAMPOS BARRERA 
ADMINISTRADOR UNICO. 
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CIUDAD DE MEXICO, a 23 DE FEBRERO DE 2024 

CENTllO DE INVESI IGACIÚN l:.N CIENCIAS DE 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL. A.C. 
PRESENTE 

POR ESTE CONDUCTO PRESENTAMOS NUESTRA PROPUESTA ECONÓMICA, LA CUAL CUMPLE CON 
TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1. 

ANEX02 
ESPECIFICACIONES ECONÓMICAS 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica N' LA·38·90A·03890A999•N-4•2024 

PRECIO UNITARIO SUBTOTAL POR EL 
PRECIO UNITARIO N•DE MENSUAL POR PERIODO DE VIGENCIA 

ID POR ELEMENTO 
ELEMENTOS 

TODOS LOS (1 • DE MARZO 31 DE 
DIARIO SIN IVA ELEMENTO SIN DICIEMBRE) 

IVA SINIVA 

PARTIDA 1 $435 .00 4 $52,200.00 $522,000.00 

Subtotal $522,000.00 

Y"r,. 
IVA $83,520.00 

Total $&05,520.00 

Seiscientos Cinco Mil Quinientos Veinte Pesos 001100 M.N. 

La oferta estará vigente por un periodo de 60 dias. 

Los precios unttarios y totales son firmes .Y fijos, durante la vigencia de la propuesta presentada y hasta la total conclusión de 
las obligaciones derivadas del co111rato. 

ATENTAMENTE: 

SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE AUTOSERVICIO, S.A. DE C.V. 
R.F.C. SPl-020108-543 

C.P. JOSE FERNANDO CAMPOS BARRERA 
ADMINISTRADOR UNICO 
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